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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

LEY  PROVINCIAL  Nº 1115

Sancionada el día 15 de Septiembre de 2016.-
Promulgada el día 29 de Septiembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Sustitúyese en el Nomenclador de Actividades (Anexo I) de la
Ley provincial 440 y su modificatorias el código 672201, por el siguiente:

Artículo 2º.- Incorpórase en el Capitulo de "Intermediación ncp" del
nomenclador de actividades (Anexo I) de la Ley provincial 440 y sus
modificatorias, el código 672202:

Artículo 3º.- Lo Establecido en los artículos precedentes tendrá vigencia en
forma concomitante con la entrada en vigencia de la Ley provincial 1069.
Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE
2016.-

ARCANDO
- - - 0- - -
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DECRETO Nº 2111      29-09-16

POR TANTO
          Téngase por LEY Nº 1115.
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL  Nº 1116

Sancionada el día 15 de Septiem-
bre de 2016.-
Promulgada el día 29 de Septiem-
bre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur a la Ley
nacional 26.654, mediante la cual

se crea un régimen especial para ser-
vicios de transporte turístico terres-
tre, con el objeto de otorgar los per-
misos correspondientes para operar
en el denominado "Corredor de los
Lagos Andino Patagónico".
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 15 DE SEPTIEM-
BRE DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 2112      29-09-16

POR TANTO
            Téngase por LEY Nº 1116.
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO Nº 2110 29-09-16



2 AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 05 de Octubre de 2016    -    Nº 3738

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE MINERIA  - M.I

RESOL. N° 08 20-05-16

BARRIOS

RESOL. N° 09 14-06-16

BARRIOS

RESOL. N° 10 21-06-16

BARRIOS

RESOL. N° 11 24-06-16

BARRIOS

RESOL. N° 12 29-06-16

BARRIOS

RESOL. N° 13 01-07-16

BARRIOS

RESOL. N° 14 01-07-16

BARRIOS

RESOL. N° 15 01-07-16

BARRIOS

RESOL. N° 16 04-07-16

BARRIOS

RESOL. N° 17 06-07-16

BARRIOS

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
la Sesión Ordinaria del día 15 de
Septiembre de 2016; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se exceptúa por
el término de veinticuatro (24) me-
ses del pago de los servicios de agua
y electricidad brindados por la Di-
rección Provincial de Obras y Sani-
tarios (DPOSS) y por la Dirección
Provincial de Energía (DPE) a la
Cooperativa de Trabajo Renacer Ex
Aurora Limitada, previéndose asi-
mismo, la suscripción de convenios
con los referidos entes y con el Mi-
nisterio de Educación.
Que ha tomado intervención la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF) mediante la Nota.
A.R.E.F.-G.C.P. N° 1138/16, por
la que se indica que la nomencla-
tura catastral aludida en el artículo
1° del proyecto de ley resulta erró-
nea, siendo la correcta la correspon-
diente al Departamento de Ushuaia-
Sección F, Macizo 1- Parcela 14b.
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica, emitiendo
el Informe S.L.y T. N° 1426/16 por
el que recomienda, atento a la obser-
vación antes formulada, proceder al
veto parcial del proyecto de ley del
Visto en su artículo 1°, la frase "(...),
nomenclatura catastral Sección F,
Macizo 0001, Parcela 14 a,(...)".
Que la Constitución Provincial, en su
artículo 109, faculta al Poder Ejecu-
tivo a vetar total o parcialmente un
proyecto de ley sancionado por la
Legislatura.
Que por lo expuesto, corresponde
vetar parcialmente el proyecto de ley
del Visto y proponer a la Legislatura
Provincial la aprobación de un texto
corregido.
Que la suscripta se encuentra

facultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en los artículos 109, 110
y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar parcialmente
el Proyecto de Ley sancionado en
la Sesión Ordinaria del día 15 de
Septiembre de 2016, por el que se
exceptúa por el término de veinticua-
tro (24) meses del pago de los servi-
cios de agua y electricidad brinda-
dos por la Dirección Provincial de
Obras y Sanitarios (DPOSS) y por
la Dirección Provincial de Energía
(DPE) a la Cooperativa de Trabajo
Renacer Ex Aurora Limitada, en su
artículo 1°, la frase "(...), nomen-
clatura catastral Sección F, Ma-
cizo 0001, Parcela 14 a,(..)". Ello,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°.- Proponer a la Le-
gislatura Provincial la rectificación
de la nomeclatura catastral
consginada en el artículo 1° del pro-
yecto de ley aludido, conforme la ob-
servación formulada en el presente.
Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3º.- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el proyecto de ley
indicado, a los efectos previstos en
los artículos 109 y 110 de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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RESOLUCIONES SECRETARÍA  DE PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA - M.I.

RESOL. N° 47 21-07-16

ARTAZA

RESOL. N° 48 22-07-16

ARTAZA

RESOL. N° 49 28-07-16

ARTAZA

RESOLUCION SECRETARIA  DE INDUSTRIA - M.I

RESOL. N° 08 06-07-16

RIMADA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN  - M.I.

RESOL. N° 27 12-07-16

GOYA

RESOL. N° 28 18-07-16

GOYA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA  DE
INFRAESTRUCTURA  SANITARIA  - M.S

RESOL. N° 19 08-08-16

MAININI

RESOL. N° 20 19-08-16

MAININI

RESOL. N° 21 26-08-16

MAININI

RESOLUCIONES AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA
(AREF)

RESOL. N° 251 23-08-16

CAPELLANO

RESOL. N° 252 24-08-16

CAPELLANO

RESOL. N° 253 24-08-16
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CAPELLANO

CAPELLANO

RESOL. N° 256 24-08-16

CAPELLANO

RESOL. N° 257 24-08-16

CAPELLANO

RESOL. N° 258 24-08-16

CAPELLANO

RESOL. N° 259 24-08-16

CAPELLANO

RESOL. N° 260 24-08-16

RESOL. N° 255 24-08-16
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CAPELLANO

RESOL. N° 261 24-08-16

CAPELLANO

RESOL. N° 262 24-08-16

CAPELLANO

DISPOSICIONES DIRECCIÓN DE LU87 TV CANAL 11
USHUAIA

DISP. N° 08 03-03-16

ISORNA

DISP. N° 09 22-06-16

BERNINI

DISP. N° 10 22-06-16

BERNINI

DISP. N° 11 04-07-16

DELL´AGUILA

DISP. N° 12 12-07-16

DELL´AGUILA

DISP. N° 13 14-07-16

DELL´AGUILA

LICIT ACIONES

DELL´AGUILA

DISP. N° 14 18-07-16

DELL´AGUILA

DISP. N° 15 18-07-16

DELL´AGUILA

DISP. N° 16 21-07-16

DELL´AGUILA

DISP. N° 17 21-07-16

B.O. 3736/3738
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B.O. 3733/3742

B.O. 3735/3749

B.O. 3737/37396

EDICTOS

B.O. 3738/3740

B.O. 3738/3740

IGNACIO MARTIN UNZUE

B.O. 3738/3740
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S U M A R I O
                                                                                   Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1115 SUSTITUYEN  en el Nomenclador de Actividades (Anexo I) de la Ley provincial 440 y su
modificatorias el código 672201, Incorpora Capitulo de "Intermediación ncp"  672202 1

1116 ADHIERE la Provincia, Ley nacional 26.654 (régimen especial para servicios de transporte turístico
terrestre) "Corredor de los Lagos Andino Patagónico" 1

DECRETOS

2111 TENGA por Ley Nº 1115 1
2112 TENGA por Ley Nº 1116
2110 VETA  parcialmente el Proyecto de Ley sancionado en la Sesión Ordinaria, por el que se exceptúa

del pago de los servicios de agua y electricidad brindados por la Dirección Provincial de Obras y Sanitarios
(DPOSS) y por la Dirección Provincial de Energía (DPE) a la Cooperativa de Trabajo Renacer Ex Aurora
Limitada 2

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE MINERIA  - M.I
08/16 a 17/16 2

RESOLUCIONES SECRETARÍA  DE PEQUEÑA Y MEDIANA  EMPRESA - M.I.
47/16 a 49/16 3

RESOLUCION SECRETARIA  DE INDUSTRIA - M.I
08/16 3

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN  - M.I.
27/16 a 28/16 3

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA  DE INFRAESTRUCTURA  SANITARIA  - M.S
19/16 a 21/16 3

RESOLUCIONES AGENCIA  DE RECAUDACIÓN FUEGUINA  - (AREF)
251/16 a 253/16 - 255/16 a 262/16 3

DISPOSICIONES DIRECCIÓN DE LU87 TV CANAL  11 - USHUAIA
08/16 a 17/16 5

LICIT ACIONES

El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 01/16 5
El Ministerio de Educación  Plan de Obras llama a Licitación Pública Nacional 02/2016 5
La Administración Nacional de la Seguridad Social llama a Licitación Pública (Obra Pública)
N° 45/16 6
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 23/16 6

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Distrito Judicial Sur en los autos
caratulados ‘‘VALINOTTI, SERGIO DANIEL  S/SUCESIÓN" 6
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Numero 2, Distrito Judicial Sur en los autos
caratulados "ESCUDERO ROLANDO VICENTE S/SUCESION AB-INTESTATO" 6
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Distrito Judicial Sur en los autos
caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Castañeira Pamela Regina S/Prepara
vía ejecutiva" 6
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Distrito Judicial Sur, en los autos
caratulados Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Paredes Florinda S/Ejecutivo" 6
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2, Distrito Judicial Sur, en los autos caratulados
"Gonzalez José Luis S/Sucesión Ab-Intestato" 6
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